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jConjjjsion Moviiicial. 

Sre3. Vicepresi
dente. — Cassá.— 
Mellado. — Seran-
tes.—Narbon. 

Kn Madrid, á 13 de Abril de 
1881, en el pleito contcncioso-
admiuistrátivo que pende ante 
la Comisión provincial, entre 
partes, de la una el Fiscal do lo 

Contencioso, en representación de la Hacienda, de
mandante, y de la otra D. Enrique Butler, deman
dado, y por su rebeMía los estrados del Tribunal, 
sobre que se revoque el fallo de la Junta Adminis
trativa de esta provincia, focha 13 de Abril de 1877, 
en el expediente de defraudación seguido contra el 
mismo: 

Resultando que con freha Ifi de Agosto de 187(5 
ü . Enrique Butler presentó á la Administración 
económica declaración duplicada del estableci
miento que abrió en la calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 3, cuarto bajo, para expendicion de co
mestibles, correspondiente á los comprendidos en la 
tarifa de 5.' clase, y que personado en dicho local 
el Auxiliar de la Comisión comprobadora, informó 
-que si bien era verdad que el alta aparece en la ci
tada fecha, estaba en la creencia que dicho indus
trial no debía figurar en el gremio de comestibles 
y si en la tarifa 1. a , clase 5.V núm. 8, del reglamen
to, toda vez que los artículos que aparecían para la 
venta eran vinos y licores embotellados y semillas, 
lo cual en 7 do Noviembre fué acreditado por el 
Agente de la Administración D. José' Alonso por 
medio de,acta comprobatoria, en que se demostraba 
que en dicho establecimiento ejercía el Sr. Butler 
la industria de vendedor de conservas, semillas.y 
licores, y no estando debidamente matriculado, pro
puso, en conformidad á lo dispuesto en el reglamen
to (art. 152), para que continuase el expediente de 
defraudación, lo cual fué notificado al interesado 
en C de Diciembre: 

Resultando que en 13 de dicho mesD. Enrique 
Butler acudió al Sr. Jefe económico manifestando 
que estaba dispuesto á rctirarde su tienda los géne
ros que se considerasen no comprendidos en la clase 
en que estaba matriculado, y en su consecuencia, 
pedía se le absolviese del expediente contra él pro
movido, en consideración á lo insignificante de los 
géneros vendidos, ó que le fueron en la creencia de 
que lo verificaba por permitírselo la ley, sobre cuya 
pretensión y razones expuestas informó el Nego
ciado correspondiente y falló la Junta Administra
tiva en 14 del referido mes, desestimando la deman
da formulada contra el referido industrial; 

Resultando que remitido el expediente á la 
Dirección general de Contribuciones, este Centro 
Ofíjenóála Administración económica que por elOfi-
cial Letrado de la misma se entablase la demanda 
correspondiente ante esta Comisión provincial á fin 
«le exigir las responsabilidades consignadas en los 
artículos 170 y 184 del reglamento, previniendo al 
Jefe económico para que en lo sucesivo cuidase me
jor del deber que le impone el art. 192; y formulada 
la oportuna demanda, fué presentada en 15 de 
Junio, pidiendo se declarase la procedencia de la 

vía contencioso-administrativa y que se reforma
se el fallo de la Junta referente, /i J ) . Enrique 
Butler, porque este, independientemente de la ab
solución de la denuncia, estaba comprendido, como 
defraudador, á la coutribucion industrial, en el 
caso cuarto del art. 170 del reglamento, é iucurso 
por tanto en la responsabilidad penal que determina 
el 184, apoyándose en varios hechos y fundamentos 
de derecho, y principalmente en que la Junta limitó 
su fallo a la desestimación de la denuncia, sin am
pliarle al caso probado de la defraudaoion y á si por 
ello debía ó no imponerse la correspondiente pe
nalidad: 

Resultando que declarada la procedencia de la 
vía contencioso-administrativa en 18 de Octubre 
de 187á, se dictó providencia cu 21 de Noviembre 
admitiendo la demanda, la cual se mandó pasar al 
Sr. Fiscal, como est-i prevenido, para que la modi
ficase ó ampliase, y así lo efectuó este funcionario 
en 28 de Diciembre, reproduciendo los hechos y 
fundameñtosde derecho consignados en laf misma, 
añadiendo otros que se apoyan en los artículos 20 
y 22, 183 y 184 del reglamento, solicitando por 
último la revocación del fallo de la Junta, y propo
niendo se imponga al Sr. Butler la penalidad, con
sistente en la diferencia de cuota por dos años y 
el recargo equivalente á uno, renuuciando la 
r -ueba: 

Resultando que por providencia de 9 de 
Enero de 187.9 se mandó citar y emplazar á Don 
Enrique Butler para que en el término de n u e v e 
días compareciese á contestar la demanda, y no ha
llándose á dicho industrial en la casa núm. 3 de 
la calle del Arco de Santa María, ni existir en 
ella tienda alguna de ultramarinos, se dictó nue
va providencia con fecha 16, mandando citar y em
plazar al interesado, como tuvo efecto, por medio de 
edictos que se publicaron en la Gaceta y B O L E 
T Í N OF.CI.YL que corren unidos al expediente, todo en 
conformidad á lo dispuesto en el reglamento de 20 
de Diciembre de 1846, haciéndose constar por dili
gencia de Secretaría en 1.° de Febrero de 1881, que 
1). Enrique Butler no había comparecido á contes
tar la demanda; y teniéndose por contestada y 
acusada la rebeldía, por providencia de 24 de Mar
zo so mandaron luego pasar los autos á Ponente, 
señalando el dia 7 del actual, á las dos de la tarde, 
para la vista pública de este pleito en el 8alon de 
sesiones y en primer lugar, después de hechas en 
estrados las oportunas notificaciones, sin que á pe
sar de haberse constituido el Tribunal el dia y ho
ra fijados, compareciese ninguna de la partes al 
acto público, según así se ha hecho constar por di
ligencia: 

Visto, siendo Ponente el limo. Sr. D. Eulogio 
Narbon: 

Considerando que con arreglo al art. 3.° del re
glamento de 20 de Mayo de 1873 que sirve de base 
para la administración y cobranza de la contribu
ción industrial, todo español ó extranjero que ejer
za una industria viene obligado á pagar al Estado 
conforme á las leyes que la regulen, y son defrau
dadores los que en las relaciones que deben dar á 
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la Administración, conforme al art. 20, cometan4al-
sedad ó inexactitud con objeto de disminuir su im
portancia, y bajo este concepto D. Enrique Butler 
debió inscribirse, no en la clase correspondiente al 
gremio de tieudas de comestibles, sino en la tari
fa 1. a , clase 2.', núm. 5: 

Considerando que tanto por lo informado por el 
Auxiliar de la Comprobaciou administrativa, como 
por el acta levantad i por el Agente D. José Alonso, 
se demuestra que en el establecimiento del referido 
industrial se expendían conservas, semillas y licores 
antes de que se verificase el acto de comprobación, 
lo cual induce á creer que al no dar las relaciones 
con exactitud intentaba defraudar al Estado en el 
sentido administrativo en que se aplica esta palabra, 
incurriendo por tanto en el caso de defraudación 
comprendido en el núm. 2.° del art. 170 del íte-
glamento: 

Considerando que por más que el interesado 
acudiese después manifestando que retiraría de su 
establecimiento aquellos géneros que no estuviesen 
comprendidos en la clase en que estaba anterior
mente matriculado, no por eso dejó de cometerse 
defraudación en poco ó en mucho, y como el regla
mento no estima otra cosa que el hecho probado 
para imponer la penalidad correspondiente, no es 
posible considerar esa circunstancia como atenuan
te, siendo perfectamente inútil aquella declaración 
d posteriori cuando en el reglamento no hay escala 
que gradúe la penalidad. q u e en este caso se halla 
terminantemente establecida en el art. 183: 

Considerando que el fallo de la Junta Adminis
trativa solamente se contrajo á desestimar la de
nuncia, sin apreciar el caso probado de defraudación 
que debió estimar, y por él imponer la penalidad 
correspondiente: 

Considerando que el industrial D. Enrique But
ler se halla comprendido en el caso 2.° del art. 170 
del citado reglamento, que califica do defraudado
res á los que ejercen cualquier industria, profesión 
ú oficio sin estar matriculados en la tarifa y clase 
correspondientes, y el 183 determina que debe im
ponerse el pago de la diferencia de cuota que hu
biese dejado de satisfacerse limitado á dos años, y 
uu recargo equivalente al importe de la diferencia 
de cuota que por un año corresponda á la industria 
de que se trata: 

Vistos los artículos 20, 162, 170, caso 2.*, y el 
183, casos 1.° y 2.°, y demás de aplicación general 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873: 

Fallamos que debemos revocar y revocamos en 
cuanto se oponga á esta sentencia, el acuerdo de la 
Juuta Administrativa de la provincia, fecha 13 de. 
Abril de 1877, y declaramos que D. 'Enrique Butler 

.es defraudador de la contribución industrial, con
denándole eu tal concepto á la penalidad que deter
mina el art. 183 d«u reglamento de 20 de Mayo de 
1873, dejando expedita la acción do la Administra
ción económica para que proceda en su conse
cuencia. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Diouisio de Revuelta.= 

1 Francisco Cassá. =Fernaudo Mellado. = Federico 
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iraníes. = Eulogio Narbon. = Camilo de la Comisión provincial estando cele-
^Poz'M, Secretario. brando ésta sesión pública en el dia de 

Publicación.—Leida y publicada fué su fecha, y de que certifico . = Camilo 
la anterior sentencia por mí el Secretario Pozzi. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 57 del reglamento de 
1.° de Octubre de 1845 , se inserta 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 

á los efectos que en el mismo se dicen 
Madrid 13 de Abril de 1881.=El Vil 

cepresidente, Revuelta.=El Secretarb 
Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

E E L A C I O N fie los fincas adjudicadas por la Dirección general fe Propiedades y Derechos del Estafo en 31 de Marzo último, cuyo pormenor
es el siguiente: 

I 

N U M E R O 

d e l i n v e n t a r i o . 

164 
S3I M 

831 » 
831 • 
S3I » 

1 .144 
1 .145 
1 .146 
1 .147 
l . H S 
1 . 1 4 9 
1,150 
1.151 
1 .153 

!" 155 
1 367 
1 . 3 6 9 
2 207 
2 . 1 6 6 

11 .193 
11 .196 
11.IOS 
1 1 . 1 9 9 

5 . 2 7 7 

CLASK DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem..... 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem « 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . 

Rústica 

PROCEDENCIA. 

Clero 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem... . . . 
Ídem 
l<|em 
Ídem . ••• • 
ídem 
Ídem 
Idém 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
Propios 

PUEBLO EN QUE RADICAN. 

Ídem.... 
ídem 
Ídem 

Propios 

Alcalá de Henares 
Torres.; 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem.. 
Navarredonda 
ídem 
J UCIH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem...: . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 

ídem i 
Ídem -* . . . . 
Ídem. •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ídem 
Ídem. 
Torres 
ídem.. 
ídem -
ídem 
Manzanares el Real 
Ídem. 
ídem... • 
ídem 

A d j u d i c a c i o n e s de p r o v i n c i a s . 

Castrillo de Duero 

IMPORTE 
d e l r e m a t e 

PESETA» CÉ.1TS. 

I 

1 

5 5 0 
80 

120 
100 
79 

010 
321 
151 
365 

50 
15o 
105 
51) 
31 
35 
2 1 

300 
500 
205 
218 
700 
821 
011 
711 

3 2 . 5 0 5 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

I ) . Francisco Rojas y Gómez. 
D. Ángel Polo Huerta, 
hl mismo. 
El mismo. 
£1 mismo. 
D. Bcrnardino González. 
D. Pedro Antonio Sanz. 
D. Bernardino González. 
1). Briiíido González Rodríguez. 
I). .lose Fernandez Lorcnzini. 
El mismo. 
Di Brijrido González Rodríguez. 
D. .losé Fernandez Lorcnzini. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Ángel Polo Huerta. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Antonio Valsalobre. 
1». Antonio Aznar y Pons. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

D. Cipriano Careaga. 

Madrid 9 do Abril de 1 8 8 1 . = E l Jefe económico, Tiburcio Tomé. rao .v.:.: 

Ayuntamientos. ——— 
A l g e t e . 

El dia 17 del corriente tendrá lugar 
en la casa Ayuntamiento do esta pobla
ción la subasta para el arriendo á la 
exclusiva de los artículos de consumo 
durante el año económico de 1881 á 1882, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto eu la Secretaría de la 
corporación. 

AlgeteG de Abril de 1881.=E1 Al
calde, Hilario Ortiz. 

Arnnjuez . 
Sin perjuicio de lo qne resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento de este 
fieal Sitio, asociado de triple numero de 
•vecinos contribuyentes, ha acordado se 
arrienden en publica subasta los dere
chos de cousumos durante el próximo año 
económico de 1881 á 1882; habiéndose 
señalado para su remate los dias 17 y 24 
del corriente mes, y hora de las doce de 
su mañana, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
cuyo acto se verificará en la casa consis
torial. 

Aranjuez 6 de Abril de 1881.=El Al
calde, Manuel Moratel. 

ItatreK. 
Por acuerdo de e?te Ayuntamiento v 

triple número de asociados, y sin perjui
cio de lo que acuerde la Superioridad, se 
arrienda eu pública subasta, con la facul
tad de venta exclusiva si por meuor, el 
puesto público de los géneros de consu
mos de este pueblo para el año económico 
de 1881 á 82. 

Para sus dos remates se señalan I09 
dias 17 y 24 del presente mes, en la casa 
consistorial, do diez á doce de sus ma-
Sanas. 

Batres ü de Abril de 188l.=EI Alcal
de, Silvestre Arrausi. 

Canilla.. 
Para proceder áia formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de ba?e para la derrama de la contribu
ción territorial para el año económico de 
1881 á 1882, se hace preciso que eu el 
térmiuo de 15 dias, contados desde la in
serción del preseute en el BOLETÍN OPI-
CIAL, se presenten por los contribuyentes 
relacioues duplicadas de la variación que 
hayau experimentado en su riqueza. 

Canilla* 6 do Abril de 1881. = E1 Al
calde, Anselmo Herrero. 

Colindo V l l l a l h a . 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
que presido con los asociados, quo el me
dio de cubrir el encabezamiento do con
sumos y recargos durante el año 1881 á 
82, sea el arneudo con venta libre de 
las especies tarifada?, este Ayuntamiento 
ha señalado para bis subastas y remates 
los dias 17 y 24 del actual, de doce á una 
de I09 mismos, bajo el pliego de condicio
nes y tipo que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Collado Villalba 7 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

Chapinería . 
Por destitución del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamento, dotada con el sueldo 
auqtal de 825 j eseta> 50 céntimos, paga
das del fondo municipal. 

Los aspirautes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de 15 
días al Sr. Alcalde Presidente de dicha 
corporación. 

Chapinería 5 de Abril do 1881.=E1 
Alcalde, Evaristo Domínguez. 

I I T s n c i l i l l a - . 

Sin perjuicio de lo que se resuelva 
| por la Excnia. Diputación proviucial, el 

Ayuntamiento dé ésta villa y asociados 
han acorda lósacarn pública subasta para 
el año 1881 á 82, con la venta á la exclu
siva al por menor, los artículos de comer, 
beber y arder, bajo el tipo y condiciones 
que estaráu de manifiesto en la Secreta
ría, para cuyas subastas se han señalado 
los dias 17 v 24 del corriente. 

Fresnedillas Abril 0 de 1881.=El Al
calde, Marcelo Alvarez. 

F u e n t e el |Saz 
El dia 17 del actual, á las diez de la 

mañana, en la'casa consistorial de esta 
villa, se celebrará subasta para el arrien
do de consumos con la exclusiva al por 
menor de las especies gravadas, y á ven
ta libre las que no.lo son, para cubrir el 
encabezamiento y recargos de 100 por 
100 eu el año venidero de 1881-82, bajo 
los tipos y precios que están de mani
fiesto en la .Secretaría y sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad. 

Lo que se auuncia al público para su 
inteligencia. 

Fuente el Saz 6 de Abril do 1881.= 
El Alcalde, Juan Gómez. 

H o y o de Manzanares. 
No habiéndose preseutado licitadores 

á la subasta iutentada en este dia para el 
arrendamiento por seis años de la caza de 
los montes de estos propios titulados Cer
ca de las Viñas, Cerca jCabildo y Monte 
Ejido, de conformidad con lo prevenido 
para este caso, se anuncia segunda subas
ta, que tendrá lugar, bajo el mismo tipo y 
condiciones, el domingo inmediato si-
guieute al en que sean transcurridos 10 
dias del en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento y hora de las doce de eu 
mañana. 

El pliego de condiciones para la su
basta 9e halla de manifiesto en Secre
taría, y lo estará en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 10 do Abril de 
1881.=E1 Alcalde, Vicente Blasco. 

5 . a Acebeda. 

Sin perjuicio de lo que eu definitiva 
acuerde la Diputación provincial, este 
Ayuntamiento ha acordado subastar con 
la exclusiva en las ventas al por menor 
para el año ecouómico de 1881 á 82, lo? 
ramos de aguardiente, aceite, vino y vi* 
nagre i y con venta libre las carnes y 
jabón. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
eu la Secretaría del Ayuntamiento. 

Y para el único remate de vioo, aguar
diente, aceite y viuagre se ha señalado 
el domingo 10 del actual. Eu el mismo 
dia tendrá efocto el primer remate de las 
carnés, y el spgundo y último el dia 19 
del mismo, á las doce del dia; si no se 
presentareu licitadores eu estas primeras 
subastas, se apiazaráu por ocho dias más, 
con arreglo á la instrucción. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 4 de Abril 1881 .=£1 
calde, José Sauz. 

L i n z o y t i e l a . 

En los dias 12 y 20 del presente mes 
de Abril, de once á doce de su mañana, 
se verificará en la sala consistorial de es
te Ayuntamiento la primera y segunda 
subasta de los derechos de cousamosi881 

y cereales, cou venta exclusiva al por
menor, para el año económico de 1881 a 
82, sin perjuicio de lo que ordene I a 

celentísima Diputación provincial y bajo 
el pliego de condiciones que se halla (tt 
manifiesto en la Secretaría de la men
cionada corporación. , 

Lozoyuela 2 de Abril de 1881.*=*" 
Alcalde, Fermín Montalban. 
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Los Hueros. 
£in perjuicio de lo que resuelva la Su-

reriorídi-d, el Ayuntamiento que. presido, 
de conformidad con lo acordado por dicha 
corporación y triple número de contribu

yentes, ha dispuesto arrendar con facul
tad exclusivo en las ventas al per menor 
los ramos de T i r o , aguardiente, aceite, 
carne v tocino, y á la libre venta los ce-
rales, para el próx:mo año económico de 
1881 á £2, J señalándose para la cele

bración de sus dos subastas''los días 17; 
y 24 del corriente mes, y hora de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
casa coBstétorial de esta villa, bajo los 
tipos y condición? consignados en. el 
pliego de condiciones, que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal en el 
acto del remate. 

los Hueros 4 de Abril de 1881.=E1 
Alcalde, P. O., Vicente Rodríguez, Secre

tario. 
M a d o t eos. 

Sin perjuicio de obtener autorización 
de la Excma. Diputación provincial, el 
Ayuntamiento de este pueblo, asociado 

de triple número de vecinos, ha acordado 
arrendar en publica subasta con la exclu
siva al por menor, los artículos de vino, 
vinagre, aceite, aguardiente y carnes de 
todas clases, y cou la libertad de ventas 
el jabón, durante el año ecouómico de 
1881 á 82; y para su remate se ha seña
lado el día 17 de Abril próximo, á las do
ce de sn mañana, en la casa consistorial, 
bajo los pliegos de. condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento y lo estarán en el ac
to de los remates. 

Madarcos7 de Abril de 1881.=E1 Te
niente Alcalde, Antolin Moreno. 

Mojadnhondu. 
Se arriendan en pública licitación los 

arbitrios establecidos de medida y roma
na dé uso voluntario y puestos ambulan
tes, cuyos dos remates tendrán lugar an
te el Ayuntamiento, en esta localidad en 
sus casas consistoriales, enlosdias 12 y 
24 del corriente, bajo el tipo de 400 pese
tas y pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Majadahonda 5 Abril 1881.=K1 Al
calde, Isidoro Gala. 

lYaracer rada . 
Previo acuerdó de este Ayuntamiento 

y triple número de contribuyentes, se sa
can á rública subasta, sin perjuicio de lo 
que en definitiva resuelva la Exni .a . Di
putación proviur ial, el arrieLdo de los de
rechos de ccnsun.o, (<n la exclusiva en 
las ventas de los ramos del vino, aguar
diente, aceites, caries frescas y saladas, 
f JJS 0 1 1 r ó x i r n ó ft&o económico de 1881 á 
lc82; para cuyo único y definitivo rema
te se ha señalado el dia 17 del actual, á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial, y de no haber \ ostor en algún ra
mo ó todos, se celebrará otro el domingo 
«guíente 24 del mismo, á la propia hora, 
^ajo los pliegos ce condií ionca. y tipos 
P.ue se hallan de man fiesto en la" Secre
taría del Ayuntamiento. 

Navacenada 1 ° de Abril de 1881.= 
Alcalde, Manuel Hernando. 

tt<"ul S i t i o de S a n L o r e n z o . 

|«mJ?«P e l P'iego de condiciones que se 
est A d e r n a n i f i e s t 0 e Q ¡8 Secretaría de 
,i . A ¿ untamiento, se subasta en pública 
deiífti 0 " , í l a r a n t c e l P r o x i m o ejercicio 

e icol á 82 la cobranza de los derechos 
2 C o n somos con venta libre de las espe-
cies que expresa la tarifa unida á aquel. 

Dicha subasta tendrá lugar en dos re-
nicttes, celebrándose e> primero el dia 24 
«e> presentí- mes, á las doce de so rnaña-
e l V D o * t : i S ! l l a consistorial, v el segundo 

a»a 30 del mismo, en igual sitio y hora, 
kan Lorenzo 7 de Abril de 18^1.=El 

Alcalde, Fel.ciauo Llórente. 
San F e r n a n d o de J a r a m a 

nal ^ l p r o yecto del presupuesto monici-
í . i i ° f d l n a r ¡ 0 de esta villa para el año económico ( l e l 8 1 á g 2 g e h a , | a t e r m i n a _ 

0 y expuesto al público por térmiuo de 

15 dias en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

San Fernando de Jarama 4 de Abril 
de 1881.=El Alcalde, José Aviles. * 

i . 

S o n Hlar i l l l de la V e g a . . 
En virtud de lo acordado por.este 

Ayuntamiento y contribuyentes asocia-, 
dos, y sin perjuicio de lo que resuélvala! 
Administración económica de esta pro
vincia, se arriendan en pública subasta, 
que tendrá efecto en las salas consistoria
les, y hora de diez á doce de su mañana, 
el dia 17 del corriente, los derechos de 
consumos, cereales y sal, divididos en 
cuatro lotes independientes, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en .¿i ¿< creíJ-ría de esta corporación; ad
virtiéndose que el segundo remate se 
anunciará oportunamente, según el resul
tado de esta primera subasta. 

San Martin de la Vega 6 de Abril de 
1881.=E1 Alcalde, Félix Ordoñez. 

Sevilla la Nueva. 
Sin perjuicio de lo que resuelva á la 

Superioridad, el Ayuntamiento que tengo 
el lioncr de presidir arrienda, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los derechos deconsumos á libre 
venta en este distrito municipal, de las 
especies de carnes de hebra y cerda 
frescas y saladas, aceite de oliva, vinos 
de todas clases, aguardiente, vinagre, 
cerveza, arroz, judías y garbanzos, trigo 
y susharinas, cebada, centeno,maíz,mijo, 

fianizo y sus harinas, los demás granos y 
egumbres y sus harinas y el salvado, 

pescados del mar y del no, sus escabe-
chesy conservas y sal común, todos en un 
solo grupo, durante el año económico de 
1881 á 1882, en las dias 17 y 24 del cor
riente mes de Abril, de once á doce de "sus 
respectivas mañanas, en la casa consisto
rial de esta villa. 

Sevilla la Mueva 6 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Donato Pontos. 

S l e t e l ^ l e s l u s . 
D. José de Marcos, Alcalde constitucio

nal de Sieteiglesias. 
Hago saber que no habiendo tenido 

*ef(Cto por falta de licitadores la subasta 
anunciada el dia 4 del corriente mes de 
los bienes embargados á D. Ignacio Lo-
j (z, de e¿te, domicilio, para hacer efecti
va en arcas de fondos de este Municipio 
la cantidad de 139 pesetas por reintegros 
que resultan contra el mismo por razón 
de las cuentas municipales correspondien
tes á los años de 1867 á 68 y 1868 á 69, 
cuyas fincas embargadasconstanenel ex
pediente de su razón, anuncios publica
dos y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 24 de Marzo último, núm. 71, he 
acordado por providencia de este dia 
proceder á nueva subasta el dia 23 del 
corriente mes, á las once de la mañana, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
hallarse ruinosa la sala consistorial, con 
la rebaja de uu 10 por 100 en que han sido 
retasadas las fincas por los peritos: el 
expediente dun.de constan las fincas re
tasadas, condiciones y demás prelimina
res está de manifiesto en la Secretaría 
de este Muuicipio con el iin de que los 
licitadores puedan enterarse de él hasta 
que se celebre el remate; admitiéndose 
mejoras que cubran las dos terceras par
tes de sus tasaciones, ó el que más se 
aproxime al principal y costas. 

Sieteiglesias 8 de Abril de 1881.= 
Él Alcalde.=Por su mandado, Veutura 
Fernandez, Secretario. 

Tlllamanta. 
El apéndice al amiraraieuto que ha de 

servir de base para la derrama de la con
tribución territorial de este pueblo y 
año económico de 1881 á 1882, se en
cuentra expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; 
en la inteligencia que transcurrido di
cho período no se admitirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villanueva de Pera
les, Villamantillay Aldea delFresuo den 
la correspondiente publicidad al pre
sente. 

Villamanta 8 de Abril de 1881.=El | 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Providencias judiciales. 

B n e n a r l a i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en antos ejecutivos á ins
tancia de D. Ramón Diaz Benito, se sa
can á segunda subasta, rebajado ya el 
25 pot 100 de su primera tasación, las 
cuatro fincas siguientes, sitasen término 
de Fuencarral: 
£ Una tierra en la Ventilla, en 2.625 
pesetas. 

Otra en Villarejo, en 300 pesetas. 
Otra en Chamartin, en 1.031 pesetas 

25 céntimos. 
Y una casa, calle del Olivo, en 918 

pesetas 75 céntimos. 
El remate será el 4 de Mayo, á las dos 

de la tarde, en este Juzgado. Se admiten 
posturas á cada una de dichas fincas se
paradamente, y se ha de consignar para 
tomar parte el 10 por 100. 

Madrid 8 de Abril de 1881.=E1 Juez, 
Malla.=E1 Escribano, Matías Arauda. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, dictada, en la causa 
criminal que se iustruye contra Pedro 
Saraglia Dupor por hallazgo de una po-
lliua, se cita, llama y emplaza por térmi
no de ocho dias á los que se crean con 
derecho á la misma, la cual es cerrada y 
de pelo pardo, á fin de que deutro de di
cho término comparezcan en este Juzga
do á deducir sus reclamaciones, y al mis
mo tiempo se ofrece dicho proceso al 
dueño de la referida pollina por si qui
siera mostrarse parte en aquel; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Madrid 4 Abril de 1881.=V.° B.°=: 
Malla.= El actuario, Antero Martin Iu-
sausti. • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte se cita y llama á 
D. Ruperto Perillán, Inspector que ha si
do de Vigilancia, á fin de que dentro do 
seis dias comparezca en esto Juzgado á 
prestar declaración en causa crimiual; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1881 .=V. 0 B.°= 
El Sr. Juez, Malla.=E1 Escribano, Ma
tías Arauda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada, del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y término de seis dias al 
dueño de uu chaleco de bayona encarna* 
do, el cual tiene puesta una etiqueta que 
dice 14 rs., y que parece fué sustraído 
de un ostablecimimiento sito en la calle 
del Caballero de Gracia, frente á la del 
Clavel, entre seis y siete de la tarde dol 
dia 24 de Noviembre último, con el fin de 
que dentro de dicho término comparez
ca en el mencionado Juzgado y Escriba
nía para que pueda ofrecérsele el proce
dimiento que por dicho motivo se instru
ye contra Manuel Parra López. 

Madrid 31 de Marzo 1881.=V.° B.°= 
El Juez, Malla.= El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

• 

t o n g r e a u , 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, se sacan á la venta eu pública su
basta varios efectos muebles, tasados en 
la cantidad de 3.806 pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar el dia 19 del actual, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte eu ella se habrá de cou-

siguar previamente en la mesa del Juz
gado 500 pesetas. 

Madrid 6 de Abril 1881.?=Y. 0 B . °= 
Kl Sr. Juez, Fouseca.=El Escribano, 
Ajitolin Valdés. 

Inclusa. 
it'lMO -./»¡ | t i ; ' . . . V . "UJV !»TjIfl"le t****¡•»'»••••.» 

Por la presente cédula, que se forma
liza en virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa en esta capital con 
fecha de hoy, recaída á la demanda ordi 
nana que se ha formulado á nombre de 
Doña María Ana Carrataláy Planells, de 
esta vecindad, se emplaza en esta forma 
á los herederos- de Doña Josefa Moró, 
por ser ignorados sus nombres y parade
ro, con el objeto de que en el término 
improrogablede nueve dias, que se conta
rán desde el siguiente á la publicación eu 
los periódicos, comparezca ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que suscribe, 
personándose en forma, para contestar y 
seguir el juicio que contra los mismos 
propone dicha señora, pidiendo la cance
lación de ciertas inscripciones existentes 
en el Registro de la propiedad de Gijona; 

f»reviniéndoles que si no comparecieren 
es parará el perjuicio á que hubiere lu

gar en derecho. 
Madr.d 12 de Abril 1881.=V.° B . ° = 

Rodríguez Roda.=El Escribano, Flavia-
no Uldarico de la Torre. 39 

<¿Ki_ , A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ángel Regueiro y 
Negrillo, vecino de Vallccas, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fiu de que en 
el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar una declaración 
sin juramento en la causa que en su con
tra se sigue por el dolito de estafa á vir
tud de denuncia presentada por D. Del
fín Ruiz y Llovet; apercibido que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiese lugar. 
*. Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes la bus
ca, detención y remisión á este Juzgado 
del referido Regueiro. 

Dada en Alcalá de Henares á 6 de 
Abril de 1881:—Gregorio Vieito.=Por 
mandado de sn señoría, Juan Fernandez 

Ballesteros. 

Getafe. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido de 
Getafe, se cita y llama por térmiuo de 10 
dias á Antonio López y Alvarez, vecino 
que fué de Carabanchel Alto, á fin de que 
comparezca en la sal.a-andicncia de esto 
Juzgado para que tenga efecto la prácti
ca de una diligencia judicial acordada en 
causa que contra Santiago Losada y 
otros se sigue por lesiones á Manuel Igle-
8108 

Getafe 9 de Abril de 1881.=El actua
rio, Iuocente Mondéjar. 

üfavalcarncro. 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita y lla
ma por término de nueve dias á Atauasio 
de Hita Serrano, soltero, pastor, de 25 
años de edad, domiciliado eu el mes de 
Agosto último eu el pueblo de Pozuelo de 
Alarcou como mayoral de la ganadería 
lanar del veciuo dol mismo Eustaquio 
García Martin, á fiu de que deutro de 
dicho térmiuo comparezca en este Juz
gado cou objeto de ampliarle la declara
ción que tieue prestada eu la causa quu 
eu el mismo se iustruye ñor delito contra 
la salud pública; apercibido que dé no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Dado en Navalcarnero á 31 de Marzo 
de 1881.=-Mariauo Cabeza.=Por mauda-
do de su señoría, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

http://dun.de


4 Viernes 15 de Abril de 1882. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Por defunción del Que le desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de esta villa. Los aspi
rantes á la misma dirigirán sus solicitu
des en termino de logias á este Juzgado 
municipal, siempre que reúnan las condi
ciones legales para poder aspirar á ella. 

Rozas de Puerto-Real 6 de Abru de 
1881.==EI Juez muuicipal, Leandro S a u -
g a r . = Kl Ssoretario iuterjno, M a r i a n o 
Bravo, 
— - L*1 " 1 1 ' - J ' _ .M - Í É á É H 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

negociado de Bellas Artes. 

Se halla vacante en la Escuela de Be
llas Artes de Barcelona la cátedra de Es
tética é Historia de las Bellas Artes, do
tada con el haber anual de 3.0.00 peeeías, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de-
croto de 13 de Febrero de 1880. 

Los ejercicios se verificarán en esta 
Corte, seguu lo preceptúa el art. 4 . ° del 
citado decreto, en la forma prevenida en 
el programa aprobado por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Femando 
que á continuación se expresará, y en 
los demás con sujeción al reglamento de 
2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, y ha
ber cumplido 21 años. 

Los aspirantes presentarán.sos solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública eu el imnrorogable térmi
no de tres meses, á contar desde la pu
blicación de estf anuncio en la Gaceta, 
acompañadasde loa documentos que acre
diten su actitud legal, y de una relaci >n 
justificada de sus méritos y servicios. 

Los ejercicios serán: 
1.° Contestar el opositor á diez pre

guntas ó cuestiones referentes á la K>r ;-
tica, sacadas á la suerte de entre cin
cuenta ó más que el Tribunal tendrá pre
paradas de antemano. Si el opositor euft-
p'.ease on contestar á las diez preguntas 
menos de una hora, sacará otras nuevas 
hasta llenar este tiempo en su contesta
ción; y si hubiese invertido una hora sin 
haber dado respuesta á las diez pregun
tas, se le concederá otra media hora para 
que conteste ádos que lé falten. 

Kl segundo'oonsisíirá en contestar el 
opositor á otras diez preguntas ó cuestio
nes relativas á la Historia de las Bellas 
Artes, también sacadas á la suerte de ( M i 
tre ciucuenta ó má9 preparadas de ante
mano .por el Tribunal. Este segundo 
ejercicio se efectuará eu los mismos tér
minos preceptuados para el anterior. 

El Tribunal cuidará de que pata los 
ejercicios de cada uno de los actuautes 
esté dispuesto el mismo número de pre
guntas determinado en lps anteriores pár
rafos, y de que se inutilicen y no se re
gí tan las que hayan sido ya contestadas. 

Kl tercero consistirá cu una lección 
acerca de uuo de los tres temas sacados 
á la suerte de entre todos losque abrace 
el programa de la asignatura, presentado 
por el opositor. Para este ejercicio se le 
conceden cuatro horas de preparación, 
durante la9 cuales permanecerá incomur 
nicado en el mismo local en que :1a oposi
ción sé efectúe, y se le facilitarán los li
bros, instrumentos y materiales que ne
cesite y de que ss pueda disponer. Pasa
do este tiempo dará su lección, que du
rará una hora, y que pronunciará ante el 
Tribunal en la forma que lo haría si lo 
oyesen sus discípulos. Eu el acta cor
respondiente á este ejercicio se hará 
constar los libros, instrumentos y mate
riales que haya pedido el opositor y los 
que se le hayan facilitado. 

El tema elegido ya por un opositor uo 
podrá servir para las lecciones de uiugun 
otro. Terminada la lección, cada contrin
cante hará las objeciones que estime con
venientes por espacio de media hora, y el 
actuante podrá disponer de igual tiempo 
para contestar á cala uno de sus coopo
sitores. 

El cuarto consistirá en un discurso 
oral acerca del programa presentado por 

el actuante, en el cual defenderá las ven-
tajasqueásu juicio tenga sobre los demás 
con respecto al orden y plan de enseñan-, 
za que recomiende para el estudio de la1 

asignatura. Terminado este discurso,! 
que no excederá de una hora cada con-j 
trincante, podrá disponer do media hora 
para hacer lft9 observaciones que estime' 
oportunas, y el actuante podrá, emplear 
igual tiempo en contestarlas. 

El quinto será exclusivamente prác
tico, y consistirá en hacer eñ el encera
do cuadros sinópticos, ora referentes á 
1H3 divisiones y subdivisiones de qué son 
susceptibles los varios grupos que com-
preude el estudio eutero de la Estética, 
ora encaminados á ilustrar la historia de 
la pintura y escultura: formándolos ya de 
los artistas de determinado país, época ó 
escuela, ya atendiendo á los caracteres 
internos ó externos de las obras, ye aná
loga macera y con aplicación á la Arqui
tectura trazará el opositor ligerameuto 
plantas alzadas ú otras ligaras que ex
pliquen estructuras, sistemas de cons
trucción ó accidentes y modificaciones de 
formas arquitectónicas. Durará este ejer
cicio inedia hora, y se verificará sacando 
el opositor tres temas á la su-?rte de eutre 
veiuticinco ó más que el Tribunal tendrá 
preparados de antemano para el ejercí* 
ció de cada actuante. 

El Tnbuual cuidará de descartar y 
no repetir los que hayau sido explicados. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
reglamento de 2 de Abril de lb75, este 
anuucib deberá publicarse en los Boletines-
oficiales de todas las provincias y por me
dio deedictosen tolos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierc • para que las Auton Li
des respectivas dispougan desde luego 
que así se verifique siu más que este 
aviso. 

Madrid 24 de Marzo de 1881.=Kl Di
rector general, Cray;mgp8. 

Dirección generad de Establecimiento s 
penales. 

Sección 2 . a — negociado 2.° 
Autorizada e3ta Dirección geperal por 

Real orden de 4 del actual para cele
brar nueva subasta con el fin de enajenar 
el edificio que fué presidio de Toledo, se 
hace saber al público que dicho acto ten
drá lugar el dia 26 del corriente mes, á 
las dos en punto de la tarde, en el despa
cho do la misma y ante el Gobernador 
civil de la indicada capital, bajo el tipoy 
demás formalilales que se establecen eu 
él pliego de condiciones que á continua
ción se expresa. 

Madrid 5 de Abril de 1881.=El Di
rector general, Ajigel Mausi. 

Pliego de condiciones ¡xira la enajenación y 
simultánea subsista del edificio míe fué presi
dio ile Toledo, silo en la plazuela de la Mer
ced de a>iudla ciudad, propio de la Direc
ción general de Esta¡Ae>^mienlos penales. 

l .l Se saca á pública y simultánea 
subasta la enajenación del edificio que 
fué presidio de Toledo, sito en da plazue
la de la Merced. 

2 . ' El expresado edificio forma en 
su planta un polígono irregular de:quin
ce latios, que linda por la derooha salien
do con la calle que condaoe á la Granja; 
por la izquierda con el convento de reli
giosas de Santo Domingo el Real, y por 
la espalda con los terrenos d e n o m i n a d o s 
de la Granja. Encierra dentro de su pe
rímetro una superficie de 2.800 metros y 
~<> decímetros cuadrados, de los coales 
1.834 están sin cubrir, por corresponder 
á los patios, y los restantes se encuentran 
cubiertos con principal y armadura de 
tejados. El estado de conservación de 
sus fábricas es muy mediano, habiendo 
llegado el caso de verificarse la ruiua en 
el ángulo de la derecha y ser necesario 
apuntalar los pisos de la crujía de la 
granja y alguna parte de la fachada 
principal, sieudo también notable el mal 
estado en que se encuentra la armadura 
de la mayor de sus crujías, titulada cua
dra alta, y del muro transversal que sepa
ra el patio de la derecha del central. 

3.* Seguu resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Dirección geueral. de Establecimientos 

penales, la finca de que se trata no se 
halla gravada con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los térmiuos preve
nidos en la ley de 11 de Julio de .1878. 

4.* E ! precio tipo que se lija para la 
venta de este edificio con todos sus acce
sorios, según tasación, es el de 36.0.00 

L; patetas. 
!-'-'&.' La subasta tendrá lugar eu esta 

Ceíte, ante el limo Sr. Director geueral 
de Establecimientos penales, el dia 26 
del actual, á las dos en punto de la tarde, 
con asisteucia del Jefe de la "Sección é 
iuterveuciou de Notario público que auto-' 
rice el acto; y eu igual dia y hora ante el 
Sr. Gobernador civil de Toledo ó perso
na que le sustituya, y con intervención 
también de Notario público. 

6.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la prim «ra 
hora después de abierta la licitación; y 
para que seau válidas, deboráu redactar
se en uu todo couformes al modelo que 
se inserta á continuación, é ir acompaña
das de la cédula persoual del proponoute 
y del documento que acredite haberse 
constituido para el objeto el depósito pro-
vio del 5 por 100 del tipo de tasaciou. eu 
metálico ó su equivaleute en valores del 
Estado, en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de Toledo. 

7. a Las proposiciones que carezcan 
de alguno de los requisitos expresados 
ó no lleguen al tipo de la subasta serán 
desechadas. 

8." No serán válidas las proposiciones 
de los deudores á la Hacienda, como se
gundos contribuyentes, ó por contratos 
ú obligaciones en favor del listado, mien
tras no acrediten hallarse solveute3 de 
sus compromisos. 

9/ Los pliegos se irán numerando á 
medida que se verifique su presentación; 
y transcurrí la la hora que marca la con
dición 6." para aquella, uo se admitirá 
ninguna más, ni 3o lráu retirarse las pr¿-
seutadas. 

10. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente procede
rá á la apertura de los pliegos 'jue las 
couticuen por el mismo Orden que se hu
biesen presentado, y á la publicación do 
eu coutenido eu alta é iuteligiblo voz. 

11. Leilas todas las proposiciones 
preseutadus, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa, esto es, que ofrezca 
mayor precio por el edificio objeto de la 
subasta. 

12. Si resultaran dos ó más proposi
ciones igualmoute ventajosas, se abrirá 
en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana durante 15 minutos tan sólo eutre 
los postores que hayau causado el em
pate, debiendo ser las mejoras por lo mé-
uos de 100 peseta*: si esta licitacioü oral 
no ofreciera resultado, se adjudicará el 
remate al autor de la proposición que se 
hubiese presentado primero. Cuando di
chas proposiciones se hubiesen hecho una 
en la subasta de esta Corte y otra en la 
de Toledo, se citará de oficio por la Dl-
recciou geueral á los rematantes con 
ocho dias de anticipación para que con
curran ante la misma á sostener la lici
tación expresada; y si no asistiesen aque
llos, se procederá en la forma que se ex
presa en el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Sr. Prosideute dispondrá sé 
levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr, Ministro de la 
Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo eu el acto á los licita-
dores las cartas.de pago.de los depósitos 
constituidos y demás documentos une se 
exigen para licitar, á excepción del que 
corresponda á la proposición sobre que 
haya recaído la adjudicación, cuyo de
pósito será remitido para los efectos pre
venidos eu el Real decreto de 27 de Fe
brero de,18o2. 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ui valor alguuo ínterin no 
obtenga la aprobación superior; pero con
cedida esta definitivamente, se notifica
rá al rematante para que eu el término 
do 15 dias, contados desde el eu que ten
ga lugar la notificación, haga efectivo el 
importe del primer plazo y el de los gas
tos de que se tratará eu el artícalo sub

siguiente; pues de uo verificarlo, la Di
rección h a r á suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otra de nuevo, siu derecho alguno 
por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá 
otorgarse deutro del mes siguiente aL pa
go del primer plazo, y en ella se expre
sará necesariamente que la fiuca vendi
da queda seguu la ley especialmente hi
potecada ál 'pago de tos plazos uo satis
fechos. Esta hipoteca se cancelará en 
virtud de escritura otorgada por ol repre-
seutradie del Estado qofi o t o r g ó la dé 
venta en que asi lo consienta, después de 
hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la Venta. Los gastos de esta es
critura seráu también de cuenta del 
comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
limitadores, el precio eu que quede rema
tado el edificio lo abonará el comprador 
en metálico, cou exclusión de todo pa
pel, en cinco plazos iguales. 

El primero, ó sea un 20 por 100, des
pués de aprobado definitivamente el re
mate en el acto de otorgar la escritura, 
y cada uno de los otros cuatro plazos 
restantes se abonaráu con intervalo de 
un año, debiendo quedar realizado el pa
go eu cuatro anos. 

17. El comprador no podrá demolar 
ui d ;rr bar la fiu¿a sino después de ha
ber prestado fteaza hipotecaria por la de
ferencia que resulte entre ol precio del 
solar y de la adjudicación, de luciendo ol 
plazo que hubiera satisfecho al contado. 

18. El importo de los referidos plazos 
que se marcan eu la condición 16 se iór 
gresará en la Caja general de. Qepósitos 
á disposición del limo. Sr. Director ge
neral le iist i o i 3 o i n e . i t os p víate), &cre-
ditáudolo oportunamente aute el mismo 
señor mediante la entregare la corres
pondiente carta de pago, : 

1Q. Si transcurrido el dia del venci
miento, y dentro de los primeros 15 dias 
siguientes, dejase el comprador de cum
plir con lo que se determíua en la dispo
sición anterior, la Dirección general do 
Establecimientos penales procederá con
tra e! mismo por la vía de apremio haslia 
la declaración cu quiebra de la finca, ha
ciendo uso de los derechos que compe
ten á la Administración. 

20. Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos del Notario que au
torice la subasta, los de la escritura y 
una copia en el sello correspondiente para 
la Dirección genecal de Establecimientos 
penales, y cuantos ocurran hasta la toma 
de posesión. 

También correráu á cargo del propio 
remataute las gastos de la publicación 
del presente pliego de condiciones y de 
los oportunos anuncios, seguu se halla 
prevenido, así como los certificados y pla
nos que el comprador exija del todo ó 

Earte de la finca enajenada, los cuales de-
eráu satisfacerse cou arreglo á la tarifa 

aprobada por los Arquitectos de la Aca
demia de San Fernando 

21. Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domicilia

do en la calle de.... . . número...... según 
aparece de la célula persoual de cla
se, señalada con el uúm , que acom
paño, enterado del pliego de condiciones 
que.publica la Gaceta de Madrid, nume
ro , correspondiente al dia..... de..»« 
del presente año, para la enajenación 
del edificio que fué presidio de Toledo 
(ó dé esta capital), me conformo con 
cuanto se cousigua en el mismo, y 0 1 6 

comprometoá adquirir dichafincapor...-* 
(aquí eu letra clara é inteligible la canti
dad en pesetas y sin fracciones de cénti
mos que se ofrezca); y como garantía de 
esta proposición acompaño también 1» 
carta de pago que acredita haber coi)sU* 
t.uidoel depósito prevenido en la condi
ción 6 . a para licitar. 

Madrid (ó Toledo) 

Madrid 5 de Abril de 1881.=Bi Di
rector general, Ángel Mausi. _ 

MVDRIP, ISSl.-Oñcina tipográfica del Ht>»P»c;o-

http://cartas.de
http://pago.de
http://ioi3oine.it

